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ESTALLIDOS ATOMICOS 
 
 
Los Ministros de Salud de los Países del Área Andina, previo análisis de los problemas 
relacionados con el incremento de la contaminación radioactiva derivada de las explosiones 
atómicas. 
 
 

DECLARAN 
 

1. Su preocupación por la continuación de las explosiones nucleares, y solicitan a los 
Gobiernos responsables la suspensión de tales experiencias. 

 
2. Su propósito de fortalecer las relaciones del Sector Salud con las comisiones 

nacionales de energía atómica para un mejor aprovechamiento de los recursos y 
para incrementar los sistemas de vigilancia y control radiológico. 

 
3. Su decisión de estimular el intercambio de información técnica entre los Gobiernos 

del Área Andina en materia de contaminación radiactiva. 
 
Adoptar las medidas adecuadas para formar personal especializado y para incrementar las 
actividades sanitarias relacionadas con las radiaciones de cualquier origen. 


